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Visto el oficio N" 054-2018-UI-FCNM, con el que el Director de la Unidadde lnvestigación de lj FCNM'remvlsro el ullclo l\- u54-1u18-UI-FUNM, con el que el Director de la Unidad de lnvestigación de ld FCNM re

l-:"1:"1"" or"1l¿ X,!,I*:!j?::.r^*?f íp^1?1. ylld,qgjq rnvesrigación de. ra FCNM ár z+.02.)ola;:por.u
profesor Dr. PABLO GODOFREDO ARELLANO UBILLUZ, informique el VicerrectoraAo ae lirfisT

CONSIDERANDO:

mediante Oficio N" 591-2018-VRl, le indica que su proyecto de investigación tltulado "stvuLActeNloúpu
PATRONES DE DIFRACCION DE RENDTJAS coN DTFERENTES GEoMETRíRS", tiáne observaciones. ! l:i r I I

Que, conforme lo establece el Art. 233' del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con la Ley
Universitaria, la investigación es una labor esencial, prioritaria y obligatoria de fundamental importancia que todo docente
debe desempeñar; siendo además un medio para romper todas las fórmas de dependencia culiural y tecnbtOgica; 

- - -

Que, mediante Resolución N'017-2018-CU de fecha 18.01.18, se aprobó y modificó el Reglamento para la presentación y
ejecución de los Proyectos de lnvestigación, el mismo que en su Capítulo lV norma sobre á otorgamiento dl la asignición
respectiva;

Que, con Oficio Ns 054-2018-UI-FCNM, recibido el 16 de agosto 2018, el Director de la Unidad de lnvestigación de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática informa sobre liobservación hecha por el Vicerrectorado de f nreliigiiión a"lg UNTAC,. respecto al proyecto de lnvestigación presentado por el profesor Érincipal, oeáicac¡ón Exclusiva Dr. pablo
GOdOfTCdO ATCIIANO UbiIIUZ, titUIAdO: .,SIMULACION 

COMPUTACIONAL DE PATRONES DE DIFRACCION DE RENDIJAS CON
DI FER ENTES GEOM ETR ÍAS";

Que, rnediante documento indicado líneas arriba, el Director de la Unidad de lnvestigación de la FCNM, adjunta la
Resolución N" 10-2018-Ul-FCNM, que resuelve de.¡ar sin efecto la Resolución de la Unidad"de lnvestigación N"bS-jOfS-Ut-
FCNM, por las consideraciones expuestos; . asimismo, aprueba el Proyecto de lnvestigación tñulado: ,,StVlUfRCtó¡
coMPUTACIONAI DE PATRONES DE DIFRACC|ÓN DE RENDIJAS coN DTFERENTES GEOMETRíAS;', presentado por el profesor
Principal, Dedicación Exclusiva Dr. Pablo Godofredc Arellano Ubilluz para su trámite correspoÁdiente;

Estando a 1o glosado; a la documentación sustentatoria que obre en el expediente; a lo acordado por el Consejo de Facultad de
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su sesión ordinaria de iecha 16'de agosto joia;v, en uso dó ias atribuciánes
que le confiere ei Art. 180s del Estatuto de la Universidad y al numeral 70.2 del Art, 70'"de la fey Úniversitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

1a Dejar sin efecto la Resolución N" 08-2018-UI-FCNM, por las consideraciones expuestas.

7a Dejar sin efecto la Resolución Decanal N" 040-201|-D-FCNM, de fecha 14 de mayo 201g; con el que se aprueba el
Proyecto de lnvestigación presentado por el profesor Principal, Dedicación Exilusiva Dr. pablo"Arellano Ubilluz,
titulado: "SIMULACION COMPUTACIONAL DE PATRONES Or OtrnACCióN DE RENDTJAS CON DTFERENTES GEOMETRtAS,,.

3s REFRENDAR, la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de lnvestigación Ns 10-2018-UI-FCNM, que aprueba el
Proyecto de lnvestigac.ión titulado: "suMULAC|oN coMPUTACIONAL DE pATRoNES DE DtFRACCtórv or nrrvnltÁs coru
DIFERENTES GEoMEIRíAS", en la línea de Mecánica Analítica, presentado por el práfesor principal, Oááiiui¡¿n
Exclusiva Dr. PABIO GODOFREDO ARELLANO UBILLUZ, presupueitado en Sl.'16,000:00 (Dieciséis ¡¡¡irof"rl, qu¡",
recepcionará y administrará los fondos provenientes de la fuente de financiamiento, estando obligadá, 'balo
responsabilidad, a informar periódicamente del avance y ejecución del Proyecto en mención, cuya duracidn es'¿á Z+
meses, contando con el apoyo de los Servidores Administrat¡vos: Helio Rey Salazar-Código :ólZ y, María feiesa
Saravia Cruz- Código 3010.

4e ELEVAR la presente. Resolució-n y el expediente respectivo al Vicerrectorado de lnvestigación, para su conformidad y
trámite correspondiente, a fin de que este Proyecto de lnvestigación sea aprobaáo en'los términoi, pt.zo, y
financiamiento que en el mismo se señala.

59 Transcribir la presente Resolución al Vicerrectorado de lnvestigación, Unidad de lnvestigación, Escuela profesional y
Departamento Académico de Física e interesado, para conocimiento y fines,

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. Mg' ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad
Nacional del Callao.-Sello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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Beliavista, 16 de agosti: ZOta

RESOLUCIÓN DE coNSEJo DE FACULTAD Na 106-2018-ct-FCNM, EL coNSEJo DE FACULTAD DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE L,A UNIVERSIDAD NACIoNAL DEI- CALLAo;

visto eloficio circular N",086-2019-VRl (expediente N" 832), con el que elvicerrectorado de lnvestigaciónde la UNAC, solicita la designación de una Comisión pará'qu" ela'bore la Guía de imptementación delReglamento de lnvestigación Formativa;

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 18" de la Constltución Política del Perú, establece que "Cada universidad es autónoma en surégimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se ,igeÁ pti
sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las léyes't.

Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 3a2lo, el Estado reconoce laautonomía universitaria, la misma guq:e ejerce de coniormidad con lo establecido 
"n-tu 

constitución, laacotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía gue se manifiesta 
"n 

ü;;;á;ánesr a.r Normativo,8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y g.5 Económico;

Que, el Art.38 del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios establece que "La Universidad cuenta conun lnstituto Central de lnvestigación de Ciencia y Técnología que comprende: centros de investigacil;,institutos de investigación de especialización, y unidadeide'investigación qru uá-"n.uentran en lasdiversas Facultades"; asimismo, el Art. 96 del normativo estatutario establece que ,,La Universidaá,promueve la investigación a través de sus diferentes unidades, institutos y centros (..j;;-

Que, el Art. 50" del Reglamento General de lnvestigación de la Universidad Nacional del Callao, indica quelos Centros de lnvestígación de la universidad so*n unidades conform.aor poi Ar*nt"r, estudiantes ygraduados de una o de Facultades diferentes que desarrollan investigación niulti¿ir.iótinaria; Los Centrosde lnvestigación dependen del Vicerrectorado de lnvestigación y coordinan sus actividades con el lnstitutoCentral .de lnve-q¡ig¿ción de ciencia y Tecnología (lclc;T). Deiarrollan sus activiJaáLi u" inuertiliiiOnutilizando la infraestructura física, equipamiento e insirumentos de los lnstitutos de lnvestigación deEspecialización o de las unidades de lnvestigación existentes en ia uNÁc, p;;;g"rtion.n su propiopresupuesto proveniente de fondos concursales de Ia universidad o externos a ella"; -

Que; mediante documento de visto, el Vicerrectorado de Investigación de la UNAC, solicita la designaciónde una Comisión por Escuela Profesional, para que elabore la Giía de lmplement.ii¿n J"t Reglamento delnvestigación Formativa de la correspondiente Escuela profesional;

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en el expediente; a lo acordado por elconsejo de Facultad de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática en su sesión ordinaria de fecha l-6 deagosto 2078; y, en uso^de las atribuciones que le confiere el Art. l8oe del Estatuto de ii un¡versidad y alnumeral 70.2 del Art. 70" de la Ley Universitaria, Ley N" 3OZZO;

RESUELVE

la' Designar, a partir de la fecha, la comisión para que elabore la Guía de lmplementación delReglamento de Investigación Formativa de correspondiente Escuela profesional, lonformada de lasigu¡ente manera:

Escuela Profesional de Física;
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Mg. Godier Amburgo, Jorqe Luis Dlrector (e ) de la Escuela profesional de Físicá Presidente
Dr. Espichán Carrillo, Jorse Abel Director del Dqpartamento Académico de Física Miembro
Mg. Zárate Sarapura, Edear Q[qqtqr de la Unidad de poserado FCNM Miembro

Or. Toribio Saavedra, Richard Saúl; Jefe de los Laboratorios v Talleres FCNM Miembro
-.1 nr-I v.ln- -
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD NS 106.2O18.CF-FCNM

Escuela Profesional de Matemática:

Me. Montoro Alesre. Edinson Raúl Director (e) de la Escuela Profesional de Matemática Presidente
Mg. Mendoza Quispe, Wilfredo Director del Departamento Académico de Matemática Miembro
Me. Zárate Saraoura. Edpar Director de la Unidad de lnvestisación FCNM Miembro

2s. TRANSCRIBIR: la presente Resolución a los Vicerrectores y demás dependencias académico administrativas de
FCNM, para su conocimiento y fines.

Begístrese, comuníquese y archívese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.-Sello,-

Lo que transcriLro para su conocimiento y fines consiguientes.
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